
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES 

PARA LA CREACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE MICROEMPRESAS 2024 

Dirigida a empresas constituidas en el ejercicio 2023. 

PLAZO DE SOLICITUDES: del 6 al 25 de julio de 2024. 

Para esta convocatoria no existe una solicitud como tal, la solicitud será parte 

del trámite específico que debe cursar en la sede electrónica (a través del 

siguiente enlace): 

https://albacete.sedipualba.es/carpetaciudadana/tramite.aspx?idtramite=19189 

En caso de que la solicitud sea de una sociedad, comunidad de bienes o 

entidad sin personalidad jurídica, la solicitud la realizará la empresa con su 

certificado y, además, en el contenido de la instancia debe incluir: 

- Nombre, apellidos y NIF de todas las personas que componen la empresa, y, 

al menos, un teléfono de contacto. 

Información: 

967193001, extensión 16231 

 

(ver página siguiente)  

https://albacete.sedipualba.es/carpetaciudadana/tramite.aspx?idtramite=19189


DOCUMENTACIÓN A APORTAR JUNTO CON EL TRÁMITE ESPECÍFICO 

(en formato PDF): 

1) Certificado de encontrarse al corriente con la Agencia Tributaria, del 

empresario/a individual, o de la empresa y de cada uno de los socios o partícipes de 

una comunidad de bienes o entidad sin personalidad jurídica. 

Solicitar certificados aquí. 

2) Certificado de encontrarse al corriente con la Seguridad Social, del empresario/a 

individual, o de la empresa y de cada uno de los socios o partícipes de una 

comunidad de bienes o entidad sin personalidad jurídica. 

Solicitar certificados aquí. 

3) Certificado del Organismo de Gestión Tributaria Provincial de Albacete 

(Gestalba) de encontrarse al corriente con el Ayuntamiento de Albacete, del 

empresario/a individual, o de la empresa y de cada uno de los socios o partícipes de 

una comunidad de bienes o entidad sin personalidad jurídica. 

Solicitar certificados aquí (Informe de no débitos). 

4) Informe de vida laboral de los empresarios individuales, los profesionales y de cada 

uno de los socios o partícipes de la nueva empresa. 

Solicitar informes aquí. 

5) Certificado de situación censal de la empresa, de los empresarios individuales o de 

los profesionales, según proceda. 

Solicitar certificados aquí. 

6) Declaración responsable (en modelo facilitado): 

Cumplimiento de condiciones de microempresa. 

Cumplimiento de condiciones de la Ley de Subvenciones. 

Otras ayudas y subvenciones solicitadas y/o obtenidas por razón de la misma 

actividad, del empresario/a individual, o de la empresa y de cada uno de los socios 

o partícipes de la nueva empresa, según proceda. 

Ó declaración responsable de no haber solicitado otras ayudas y subvenciones por 

razón de la misma actividad. 

Rellenar y firmar una declaración por cada persona que corresponda (empresario/a 

individual, o responsable de la empresa y de cada una de las personas socias o 

partícipes de la nueva empresa). 

7) Estatutos de constitución de la empresa (con sus modificaciones, de existir), o 

contrato de constitución de la ESPJ (con sus modificaciones, de existir), según 

proceda. 

NOTA: En caso de no aportar los certificados de los puntos 1) y 2), deberá aportar las 

autorizaciones expresas para la consulta de datos, según modelo facilitado (una 

autorización del empresario/a individual, o una autorización de la empresa y una 

autorización por cada uno de los socios o partícipes de una comunidad de bienes o 

entidad sin personalidad jurídica). 

https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/procedimientoini/G304.shtml
https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Ciudadanos/CiudadanoDetalle/!ut/p/z1/rVRNc5swEP0rufiItZL4EL3hjofYNXFdl9hwychIYGUMOKDYSX99RZKZtJ0aZ8bhwrDsvvf27UooRWuUVvygCq5VXfGd-U5S945i18Y-4FkIkzEEcfQt9umChhOMVn0J4ANKP1IPJ57gbP0tSlGaVXqvtyhppZB3WV1pWSlRtwPoAgPI1KPgglddRFV53ZSyvXq-ymSjVa4y_pJKAHvU7dD2mRIoIRhAEkEsnlNh2Yx4FseSW5lkPmWCcuYzNO2VR9zOP9JEX6PCwHK9tTp6tD4hAq0Bn_yFEnX_8JAGptuuwSeN1pe0e5pp1XlwZqYvCX1DO-eLMa7Y1ZvXDQuqDWXGoUbmspHN8LEx4a3W-_bLAAZwPB6HRV0XOznM6nIA_yvZ1q0x5O9MtJQtSsx-ee9KAEIjMB7B8hbMhEOKVgcljyiujBdGzfJ9AXyJRe7YG8vh1LFswmyLyYxYJJNARM4cx-HoGv5lCPHC6RjmbPJjgYF5FzK8wjtzBngKZAZuxCDwF8t4doMpePanwP-hfmRDgOc_XXI9xjDvgf_QAelVHwK-EH567nr47GPzdkvsyzguGXV2988U1PdyxTSLxtROpodfoxvr7ZUmvwEqOsu0/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/
https://www.gestalba.es/distribuidor_login.xhtml
https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Ciudadanos/informes%20y%20certificados/201864/!ut/p/z1/jZBBb4MwDIX_SnvgOGygQ2U3NE1dOzhUFWqay5SyEFIBQUlatP36pt1p0gbzwZKt71nvGSgQoB27SMGsVB1r3Hyg8XsUxIsgwSBb4foF0yJ_K5JoG63CGPZjACYI9D96_KPSSf1mCnAJQp0_5wJoz2z9ILtKAbl13XIz-5yVXFtZyZJ9KAMkxGAZL5wtOnb4HuwOjDh31kSjjt9fTLtjtHQeNK-45to_a7eure3Nk4ceDsPgC6VEw_1StR7-JqmVsUB-krDjBvq2IF_ZK54em0tWpfMr7lVrcg!!/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/
https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/procedimientoini/G313.shtml

